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Señor 

Superintendencia de Compañías, 
Ciudad.- 

Intendente de Compañías, ye 

De nuestras consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que, con fecha Enero 26 del año que decu- 
rre, se inscribió en el Registro Mercantil de este cantón, la escritura pública No.647/99 

que autorizó el Notario Dr. Jorge Jara Grau, el 17 de Agosto de 1.999, mediante la cual 
“NOGASA S.A.”, elevó su capital mediante aporte en especies en S/.60'000.000,00 
más, para fijarlo al actual y vigente de S/.65'000.000,00, reformando integramente su 
estatuto. 

Bajo estos antecedentes y para los fines establecidos en los artículos 21 y 202 de 
la Ley de Compañías, me permito comunicar a Ud., que, en la misma fecha Enero 26 
anterior, en el Libro de Registros de Acciones y Accionistas de “NOGASA S.A.”, se ins- 
cribió a la presentación del respectivo contrato de cesión de derechos a percibir 
acciones provenientes del dicho incremento, las que siguen: 

1.- De la Accionista Dolores Guadalupe Salvatierra Delgado, ecuatoriana, de 
12.000 acciones de su propiedad por valor de S/.1.000,00 cada una, esto es, por la 
suma de S/.12'000.000,00, en favor de la Accionista Cesionaria, señora Norma Ga- 
raycoa Salvatierra, también ecuatoriana, acto por el cual la accionista cedente perdió la 
calidad de tal; 

2.- De la Accionista Obst. María Elena Salvatierra Delgado de Santos, ecua- 
toriana de 12.000 acciones de su propiedad por valor de S/.1.000,00 cada una, esto es, 
por la suma de S/.12'000.000,00, en favor de la misma Accionista Cesionaria, señora 
Norma Garaycoa Salvatierra, también ecuatoriana, acto por el cual la accionista ce- 
dente perdió la calidad de tal; 

3.- Del Accionista Vicente Arturo Salvatierra Delgado, ecuatoriano de 12.000 
acciones de su propiedad por valor de S/.1.000,00 cada una, esto es, por la suma de 
S/.12'000.000,00, en favor de la misma Accionista Cesionaria, señora Norma Garaycoa 
Salvatierra, también ecuatoriana, acto por el cual la accionista cedente perdió la calidad 
de tal; 

Por lo antes informado y asentado en los libros de la compañía a mi cargo, la 
tenencia del capital vigente de la compañía, está en propiedad de los Accionistas, cuya 
nómina, montos y porcentajes sigue: 
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ACCIONISTAS VALOR %. 

130134 226-4] Norma Garaycoa Salvatierra S/. 64'999.000,00 99,99 
6%o7 6137 Daniel Recalde Garaycoa 1.000,00 0,01 

  

S/. 65'000.000,00 100,00 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines de rigor. 

Muy atentamente, 

p. “NOGASA S.A.” 
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Gerente General 
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